
JE 472. E fpL34S 
  

  
SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA 

SERICONFARM CIA. LTDA. 
  

Quito, 12 de Octubre del 2015 

Señora 

MARIA FERNANDA SALVATIERRA ZAMBRANO 

Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Socios de la compañía SERVICIOS 

CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. LTDA., en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla PRESIDENTE de la misma por un periodo de 2 años, con 

las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted subroga la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía al Gerente General. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 05 de Agosto del 2013, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 26 de Agosto del 2013. 

- MONTENEGRO LUZ ANGELICA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS CONSULTORIA 

FARMACEUTICA SERICONEARM CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Quito, 12 de Octubre del 2015 

HL. S 
MARIA FERNANDA S3LVATIERRA ZAMBRANO 

Presidente 

MARIA FERNANDA SALVATIERRA ZAMBRANO 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía N* 1309935086 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 50015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16672 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALVATIERRA ZAMBRANO MARIA FERNANDA 

IDENTIFICACIÓN 1309935086 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RMit 3261 DEL 26/08/2013 NOT 24 DEL 05/08/2013 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   o 
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 FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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